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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  24 d e  junio de 1940  
Cambios de compra y venta dé monedas,  publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: Divisas l ibres i m p o r ta d a s  voluntaria y de f i n i t i v am ente
Divisas procedentes de exportaciones

COMPRA VENTA COMPRA
\c le a r in g ............ 22.95 / 23,55 26.40

Francos /e x trac léarin g  ..*...... .... 20,50 ( 23,60
fibras c léarin « ................. ........-Lloras... ex traclea ring ..............*... 40.50 

38,10 ( 41.50 46,55
43,80

Dólárés .......... .......................................... 11.22 12,56
Liras .................................. ............. 56,65 >
Francos suizos .*................................... 245,40 251,55 281,75
Reichsmark ............................ 434 >

.............. ........ ....................... . •• - --
TPlórlttp*
Escudos ....................*.......... . 40,00 41,00 46,00
Pesos m oneda legal 2,55 2.86
Coronas suecas ............................... 2.60 2,66 >

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro

Mi n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n  
D irección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección  3 .ª — Cen tros  y  Enlaces  
Debiendo ptocederse a Ir celebración 

dé Siibasta para contratai el transporte  
dé lá correspondencia pública, en au to 
móvil, entre la oficina 'dél Hamo en 
Huéácá, su estación férrea y recogida de 
büíólies bajo ei tipo máximo de doce nni 
(12.000) pesetas anuales y demás condicio
nes dét pliego que está de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos de 
Rüeácá, c!on arreglo a lo preceptuado 
éü él capítulo 1.°. del tí tulo 2.° del Re- 
gláiftento pará el régimen V servicio del 
Rámó dé Correos y modificaciones in tro 
ducidas por el Real Decreto de 21 de 
ñlárzo de 1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas 
én papel timbrado de sexta clase (4,50), 
garantizadas con fianza de 2.400 pesetas 
per cada pliego, que se presenten en las 
antedichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
Orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre de 1904 hasta  el día 3 de 
agosto próximo, a las diecisiete horas, y 
que la apertura de las proposiciones t e n 
drá lugar en la Administración P r in c i
pal dé Correos dé Huesca ante el señor 
Jéfé de lá mifema él día 8 dé agosté p ró
xima, á las ónce horas.

Madrid, 19 dé julio dé toreó
te* géaeral, J óe¿  L. dé Letóteu

Modelo de proposición
Don F. de T.* natural de ............ , ve

cino de ........... , según cédula personal
del ejercicio corriente número ......... .., se
obliga a desempeñar la conducción del j 
correo, cuantas veces sea necesario, des
de la oficina de! Hamo de ...........  a la
estación del ferrocarril v viceversa por
él precio de ...........  (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad dé esta pro
posición acompaño, por separado, la car 
ta dé pago qué Acredita haber deposita
do en ...........  la fianza de ...........  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.685-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3.ª —Centros y  Enlaces
Debiendo procedersé a la celebración 

de subasta  para contratar el transporté 
de la correspondencia pública, en au to 
móvil, entre la oficina del Ramo en 
Irún y sus estaciones bajo el tipo máxi
mo de once mil (11.000) pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración P r in 
cipal de Córreos de 8an Sebastián y es
ta feta  de Irún, con arrégle a lo precep
tuado en el óapítulo 1.® del título 2 .6 del 
ÍUglaüAébtd para el régimen y servicio 
dél de Córreos y modificaciones

introducidas por el Real Decretó de 21 
de marzo de 1907, se advierte al público 
que se admit irán las proposiciones exten
didas en papel timbrado de sexta clase 
(4.50), garantizadas con fianza de 2.200 
pesetas por cada pliego, que se presenten 
en las antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de ló preceptuado en 
la Real Orden del Ministerio de H a 
cienda de 7 de octubre de 1904 hasta él 
día 3 de agosto próximo, a las diecisie
te horas, y que la apertura de las p ro
posiciones tendrá lugar en la Administra
ción Principal de Correos de San Sebas- 

, tián ante el señor Jefe de la misma él 
día 8 de agosto próximo, a las once hó- 
ras.

H>drid. 19 de julio de 1940. —El DiréC- 
tor general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de  , ve

cino de ........... , según cédula pérsóriál
del ejercicio corriente número ............, fie
obliga a desempeñar la conducción del 
correo, cuantas veces Sea necesario, des
de la oficina del Ramo de ...........  a la

j estación del ferrocarril y viceversa por
el precio de ...........  (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición .acompaño, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposita
do en ...........  lá fianza de ...........  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.686-0

 DELEGACION DE H A CIEND A  
 DE VALLADOLID

Anuncio
De conformidad con lo dispuesto én el 

artículo 63 del Reglamento de emplea
dos públicos, por el présente anuncio Sé 
emplaza a don Mariano AscásO Mingóte, 
funcionario de la Delegación de Hacien
da de esta- capital y ausenté dé sii ú l t i 
mo domicilio, calle dé Panaderos, núme
ro 42, Valladolid, ignorándose su parade
ro, para que ert el plazo de ocho días 
comparezca a prestar declaración ért el 
expediente gubernativo que se le in st ru 
ye por la A b o g a c ía  dp] Estado de la c i ta
da provincia, por’ supuestas irregularida
des en el desempeño de su cargo.

Valladolid, a 19 de julio de 1940.—El 
Abogado del Estado Instructor , Lorénzo 
Alonso Gómez.

&38-0
DELEGACION DE H A CIEND A DE 

BA LEAR ES  
Secretaría de la Junta Administrativa  

de Contrabando y Defraudación
Notificación 

El Tribunal Económico Administrativo 
Central, en sesión dél día 14 dé junio 
próximó p m d o , Acordó, coo arregla a 
lo establecido en el número 4 del De-
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creto de 30 de d iciembre de 1939, la 
caducidad cíe los recursos de a lzada for
mula dos por don E dua rdo  C h ora t  T o
rres y don Ja im e  M u t  Caldes, vecinos de 
Unza,  contra  el fallo dictado por la J u n 
ta A dm in is t ra t iva  de Pa lm a  de Mallorca 
cu el expediente  de. defraudación de alco
holes núm ero  356 de 1935 de  la misma, 
y al archivo del expediente,  devolvién
dose h la De'egación de H ac ienda  a los 
efectos p ro c e d e n te s ; y siendo así que son 
de ignorado paradero  don E d ua rdo  Cho
ra t Torres y don Ja im e  M u t  Caldes,  se 
inserta  aquella resolución en este B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
cum plim iento  de lo dispuesto  en el a r t ícu  
lo 37 del vigente  R eglam ento  de procedi
mientos en las reclamaciones económico- 
a dm in is t r a t iv a s .—El Secretario  de la J u n 
ta /ilegible).

839-0

DELEGACION D E I NDUS T RI A DE  
CADIZ 

Ampliación de industria
Pe tic iona r io :  Don José  María  P as to r  

M oreno/  .Puerto de Santa  María .
O b j e t o  de la ampliac ión:  Serrería  • y 

f a b r i c a  d e  c a j o n e s .
Producción de la ampliación : No se

a m p l ía la  Ja producción, ya que sólo se 
t rata  de insta lar  una m áquina  m arcadora .

Esta  industr ia  em pleará  m aq u in ar ia  y 
m ater ias  pr im as nacionales.

Se hace pública  esta petición pa ra  que 
los industr ia les  qu e  se consideren a fec ta 
dos por la misma presen ten  los escri tos 
que  est imen oportunos,  den t ro  del plazo 
de diez días, en las oficinas-de esta  De 
legación de Ind us t r ia  (calle Fernando 
García de Arboleya. número 1).

Cádiz.  6 de julio de 1940. -El Tngenie 
ro Jefe.  E nrique  de Castro.

1.132-X-O

DELEGACION DE I ND US T RI A DE 
LA PROVINCIA D E SEGOVIA  

Nueva industria
Pe tic iona r io :  Don Serviliano García

M uñoz.
Objeto de la industr ia  : Ins talac ión de 

una fábrica de pastas para  sopa en Nava 
de la Asunción.

P ro ducc ión :  La-' capacidad de pro duc
ción m áx im a  se fija en 800 kgs. por j o r 
n a d a  legal.

E s ta  indus t r ia  em pleará  m aq u in ar ia  y 
m ater ia s  p r im as  nacionales.

Se hace pública  es ta  petición pa ra  que 
los industr ia les  que  se consideren a fec
tados por la misma presenten los esc ri
tos que  estimen oportunos,  den t ro  del 1 
plazo de diez días,  en las oficinas de 
esta Delegación de Ind us t r ia .

Segovia, 5 de julio de 1940.-—El I n g e 
niero Jefe ,  Luis Pascua l  García.  

1.135-X-O

DELEGACION DE I ND U S T RI A DE  
CADIZ 

Ampliación de industria
P e t i c io n a r io : Don P r im it ivo  Collantes 

Lloredo, Chiclana de la F ro n te ra .
Objeto de la ampliación : Bodegas.
Pro ducción de la a m p l ia c ió n : 50 hec

toli tros diar ios  en jo rnada  de ocho h o 
ras.

E s ta  industr ia  em pleará  m aq u in a r ia  y 
m ater ias  pr im as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industr ia les  que  se consideren a fec ta 
dos por la mism a presen ten los escritos 
que estim en oportunos,  den t ro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  D e 
legación de In d u s t r ia  (calle F . García  de 
Arboleya , 1).

Cádiz,  10 de julio de 1940.— El In g e 
niero Jefe ,  E nr ique  de Castro.

1.128-X-O

DELEGACION DE I ND U S T RI A DE 
CADIZ  

Ampliación de industria
Petic ionario  : Don Luis  del Río Oontre- 

ras, Chiclana de la Fron te ra .
Objeto de la ampliac ión :  Bodega.
Producción de la am p liac ió n :  35 hec 

toli tros diarios en jo rnada  de ocho ho
ras.

E s ta  indus t r ia  empleará  m aquinaria  y 
m ater ias  prim as nacionales.

Se hace  pública esta  petición para  que 
los indus tr ia les  que se consideren afec
tados po r  la misma presen ten  los escri
tos que est imen oportunos,  den t ro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta  Delegación de Ind us t r ia  (calle F .  G a r 
ría de Arboleya, 1).

Cádiz. 10 de julio de 1940.—El In g e 
niero Jefe.  Enrique de Castro.

1.127-X-O

DIVISION HI DRAUL ICA DEL N OR
TE DE ES PAÑA  

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos
A N U N C I O

Habiéndose  formulado la petición que 
s a, reseña en la s iguiente

N o t a
Nom bre  del pe t ic ionario :  Don Ram ón 

Alvarez  V illanueva,  como Apoderado de 
la Sra. V iuda  de Méndez Trelles.

Corriente  de donde se* ha de d e r i v a r : 
Río T urón .

C ant idad  de agua que se p i d e : Diez 
l it ros por segundo.

Destino que se le ha de d a r : Lavado 
de carbones.

Térm ino m unicipal  donde radica la 
to m a :  Mieres (Oviedo).

Se abre  un plazo de t re in ta  días na 
fvirales, que te rm in a rá  a las treep horas 
d-e aquel pu que se cumplan,  contándolos 
& p a r t i r  de la  fecha de  publicación de

esta petición en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E STA D O , d u ran te  el cual, y en 
horas hábiles,  deberá  el peticionario pre
sen ta r  el proyecto de las obras en las 
oficinas de esta  División Hidráulica si
tas en Oviedo, admit iéndose  también en 
las mismas,  y du ra n te  el plazo fijado, 
otros  proyectos que tengan  el mismo ob
je to que el de la petición anunciada o 
sean incompatib les con él, precediéndo
se a la a p e r tu ra  de los mismos a las 
t rece horas del p r im er día laborable si
gu iente  al de terminación de dicho pla
zo, pudiendo asis t i r  al acto todos los 
peticionarios.

Oviedo, 19 de julio de 1940. — El In
geniero Jefe ,  J o s é 1 González Valdés. 

837-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE CIUD
AD REAL  
Concurso

P or  habe r  resultado desiertos los con
cursos anunciados para  nom brar  Gestores 
afianzados directos del servicio de admi
n is tración y cobranza del arbitrio pro
vincial sobre  la uva en las zonas de 
In fan tes  y P ied rabu en a ,  se anuncia nue
vamente  la provisión de estos cargos, 
con arreglo  al pliego de condiciones in
ser tado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, correspondiente  al día 12 del pa
sado mes de junio ,  con las siguientes mo
dificaciones:

Las sol ic itudes deberán ser presenta
das an tes  de  las trecó horas del día pri
mero de agosto próximo en la Secretaría, 
de e s ta  D iputac ión.

El Gestor  de cada zona percibirá, como 
rem unerac ión de las obligaciones que en 
v ir tud  del nom bram ien to  adquiere, los 
premios s iguientes :

De v o lu n ta r io : el 6 por 100 de la re
caudación tota l  (pie ob tenga en la demar
cación municipal de su zona.

La a p e r tu ra  de los pliegos tendrá ln- 
ga r  a las doce horas del día 2 de agos
to en el salón de sesiones de este r a 
budo Pro vincial ,  con asistencia del señor 
P res iden te .  G e s t o r  Delegado de subastas  
v  N otar io  público, que levantará la co
r respondiente  acta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real.  17 de julio de 1940.—K1 
Pres id en te  accidental .  Lorenzo Sánrlipz 
de L eón .—El Secretario ,  Alfonso Ruiz de 
Ca*staueda.

1.682-0

DI PUTACI ON PROVINCIAL DE CIU
D A D  REAL  

Concurso
Por  haber resultado desiertos los con

cursos anunciados para nombrar Gesto
res afianzados dilectos , encargados de« 
servicio de adminis trac ión  y cobranza 
del impuesto de cédulas personales eq- 
rrespondi entes a las zonas de Almadén,
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Infantes y P iedrabuena, se anuncia  
nuevamente la provisión de estos cargos, 
con arreglo al pliego de condiciones pu- 
blicadq en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia correspondiente al día 12 del p a
sado mes de junio, con las siguientes m o 
dificaciones :

Las solicitudes deberán ser presentadas 
antes de las trece horas del día prim ero 
de agosto próximo en la Secretaría de 
la Diputación Provincial. Las cantidades 
mínimas que el Gestor de cada zona se 
obliga a ingresar por la recaudación ob
tenida del impuesto de cédulas persona
les y su recargo de solteríá d uran te  el 
período voluntario de cobranza de los 
aflos a que se contrae aquel contrato  son 
las que se fijan en la base 16 de dicho 
pliego de condiciones, hecha deducción 
de un 10 por 100 (diez por ciento).

La apertura de las proposiciones tend rá 
lugar a las doce horas del día 2 de agos
to en el salón de sesiones de esta D i
putación, con asistencia del señor P resi
dente de la misma, Gestor Delegado de 
subastas y N otario a quien corresponda, 
que levantará la correspondiente acta-

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 17 de julio de 1940.—El 
Presidente accidental, Lorenzo Sánchez 
de León.—El Secretario, Alfonso Ruiz 
de Castañeda.

1.682-0  

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN
Edicto

Esta Excma. D iputación, de confor
midad con Ip dispuesto en la Orden de 
30 de octubre de 1939, convoca a con- 
cifTso libre' o no restringido la provisión 
de la plaza de Ingeniero de Caminos D i
rector de la Sección de Vías y Obras
provinciales, con el haber anual de 6.000 
pesetas, un aumento voluntario de 5.000, 
gratificación fija de 4.000, y en todas 
las obras y proyectos, las rem uneracio
nes previstas en el Decreto de 9 de m ar
zo de 1940, así como las demás que los
de su clase perciban con arreglo a las
disposiciones legales vigentes.

Las condiciones para tom ar parte  en 
este concurso libre se han publicado en 
®1 «Boletín Oficial» de esta provincia
correspondiente al día 17 de julio co
rriente, y el plazo de presentación de 
instancias es el de tie in ta  días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este ex tracto  de edicto en
e! BOLETIN o f i c i a l  d e l  e s t a d o .

Jaén, 19 de julio de 1940.-E1 Presi- 
dente, Salvador Gallo.

1.687.0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE ALCOY

Extracto de la convocatoria
Don Jav ier Carbonell M untó, Abogado,

A lcalde-Presidente del Excelentísim o
A yuntam iento  de esta ciudad de
Al coy.
Hago sab er: Que en cum plim iento de 

lo acordado por la Excelentísim a Cor
poración M unicipal en  sesión plenaria ce
lebrada en 29 de abril últim o, se an u n 
cia la celebración de oposiciones para 
cubrir en propiedad siete plazas de Ofi
ciales terceros A dm inistrativos, a las que 
hay que añ ad ir o tras tres de igual ca
tegoría, cuya vacante se p roducirá cuan
do tenga lugar la provisión de tres p la
zas de Jefes de Negociado,*y además la? 
de igual clase que vacaren en el periodo 
que modja en tre  la fecha de esta convo
catoria y la señalada para Ja práctica 
de los ejercicios de oposición. Dichas p la
zas se hallan dotadas en presupuesto con 
el haber anual de cuatro mil sesenta y 
dos pesetas y cincuenta céntimos cada 
una.

De conformidad con lo que dispone la 
Orden del M inisterio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939, el Reglam ento 
de Em pleados A dm inistrativos y las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria, las 
oposiciones se a justa rán , en tre  o tras, a 
las siguientes reg las:

P rim era. Se celebrarán en estas C a
sas Consistoriales el día en que venza 
el plazo de cuatro meses, a contar des
de el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, dando comienzo 
los ejercicios a las diez horas de dicho 
día.

Segunda. Las solicitudes de los que 
pretendan tom ar parte  en las oposicio
nes se adm itirán  en la Secretaría dri, 
A yuntam iento desde la publicación del 
presente edicto hasta el 10 de agosto 
próximo, en horas de diez a trece.

Tercera. El T ribunal designado para 
juzgar las oposiciones esta rá  presidido 
por el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y como Vocales a c tu a rá n : Don 
José Rodríguez Linares, T eniente de A l
calde, designado al efecto por el A yun
tam ien to ; don E nrique Oran Ju a n , P ro 
fesor y Secretario del In stitu to  N acio
nal de Enseñanza Media de esta ciudad ; 
don Francisco Carlos Roca, en represen
tación de la Comisión Provincial de R ein
corporación de Com batientes al T rab a
jo ;  don Cristóbal G isbert A ndrés, Se
cretario del Excelentísimo A yuntam iento 
de esta ciudad, y don José Pérez Peidró, 
Oficial M ayor del mismo, -actuando este 
últim o de Secretario, sin voz ni voto. 
Se hace constar que para proveer el vein 
te  por ciento libre se prescindirá de la 
representación de la Comisión de R ein
corporación de Combatiente» al Tra
bajo.

Cuarta. Para tornea? parte m  

oposiciones, además de la  cualidad de  
español se requ erirá :

a) Tener cum plida la edad de vein tiún  
años, sin exceder de cuarenta y cinco.

b) H aber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

e) No padecer defecto físico que im 
posibilito el ejercicio del cargo.

d) Poseer un títu lo  académico expe
dido en Centro oficial o haber obtenido 
el grado de ONcial Provisional o de 
Complemento, aun cuando estos últim os 
no ostenten títu lo  académico.

e) A cred itar una perfecta adhesión al 
Movimiento Nacional.

Los aspirante» femeninos acreditarán  
hallarse dentro  de laa condiciones que 
exigen las disposiciones dictadas sobre el 
Servicio Social de la M ujer.

Quinta. La reserva de vacantes a fa
vor de M utilados, ex com batientes, ex 
cautivos y huérfanos de guerra se efec
tu a rá  en la forma que determ ina la Ley 
de 25 de agosto de 1939. En la p rovi
sión del veinte por ciento de las vacan
tes que corresponden al Benem érito 
Cuerpo de Caballeros M utilados por la 
P a tria  se tend rá  en cuenta lo dispues
to en el artículo 46 del Reglamento pro
visional del mismo, aprobado por D e
creto de 6 de abril de 1938.

Sexta. Al presentar lá solicitud, de
berán abonar los interesados la c a n ti
dad de tre in ta  pesetas por derechos de 
inscripción.

Séptima. Los ejercicios de oposición 
serán públicos y consistirán :

1.° E scritura  m anual al dictado, d u 
ran te  diez m inutos, de una obra selec
cionada en tre  la producción de los au to 
res españoles contem poráneos; ejercicios 
mecanográficos de copiado, de quince 
m inutos de duración, sobre textos de d is
posiciones legales, a una velocidad m í
nim a de 200 pulsaciones por m inuto ; y 
redacción de documentos oficiales desig
nados por el T ribunal.

2.° Oral, en el que cada opositor d i
sertará , duran te  media hora, sobre cua
tro tem as sacados a h su.crte en tre  los 
comprendidos en el programa que para, 
el ejercicio teórico publira la disposición 
adicional segunda de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre del año último.

3.° Práctico, consistente en la reso
lución de un expediente original, propo
niendo los trám ites que procedan y re 
dactando los correspondientes docum en
tos.

Los textos para los ejercicios de es
critu ra y tema para el práctico serán 
los que d i g n a r á  el T ribunal al tiempo 
de realizarlos.

Con carácter voluntario para los opo 
sitores que lo deseen, y como mérito es
pecial, se realizará un ejercicio práctico 
de taquigrafía, consistente en diez m i
nutos de escritu ra a una velocidad de 
ochenta palabra» por m inuto, concedién
dose p ara  la traducción del texto  escrito
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un plazo de dos horas. La aprobación de 
dicho ejercicio supondrá una puntua
ción máxima de dos puntos, que se au
mentarán a la que hubiera obtenido el 
opositor en el ejercicio a que, a juicio 
del Tribunal, se adscriba dicha práctica. 
La práctica de este ejercicio especial d e
berá ser interesada pur los señores op o
sitores en la instancia solicitando tornar 
parte en dichas oposiciones.

Las restantes normas por que se ha 
de regir la oposición constan en el ed ic 
to de convocatoria, que queda expuesto 
desde hoy en la Secretaría del A yunta
miento y del que se remite un ejem plar 
en esta fecha al Excm o. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, para su in
serción en el «Boletín Oficial».

A lcov. 22 de junio de 1940.
1.683-0

AL CA LDI A NA CI ONA L DE A N D U
J A R  (JAEN)

AN U N CIO

E l  Ayuntamiento de Andújar saca a 
concurso oposición y concurso-examen pa
ra cubrir rn propiedad las 27 vacantes 
de empipados administrativos y subalter
nos que figuran en la plantilla aprobada 
por este Excmo. Ayuntam iento y en la 
forma siguiente:

Para Caballeros Mutilados
Un Oficial de Intervención con 4.500 

pesetas anuales.
Un Auxiliar de Secretaría con 3.000 

pesetas anuales^
Un Jardinero Capataz con 2.160 pese 

tas anuales.
Cn Guarda de Paseos con 1.980 pese

tas anuales.
I. n Encargado del Arresto Municipal 

con 2.160 pesetas anuales.

Para ex  com batientes
Dos Auxiliares de Secretaría con 3.000 

pesetas anuales cada uno.
Un Guardia Municipal con 2.520 pe

setas anuales.
Dos Guardas de Paseos con 1.980 pe

seta*' anuales cada 11110.
Uu Suheapataz del Servicio de Limpie

za con 2.520 pesetas anuales.
(Tíatro Barrenderos con 2.160 pesetas 

anuales cada uno.
Un Sellador de Carnes del Matadero 

con 1.000 pesetas anuales.
Para ex  cautivos

Un Auxiliar de Secretaría con 3.000
pesetas anuales.

Un Capataz del Servicio de Limpieza 
con 2.880 pesetas anuales.

T u Guardia Municipal con 2.520 pe
setas anuales.
Para huérfanos  y  familiares de caídos

Un Auxiliar de Secretaría con 3.000
pesetas anuales.

Un Barrendero con 3.160 pesetas 
anuales.'

Un Guarda de Paseos con 1.980 pese
tas anuales.

Pava libre e lecc ión
U 11 Auxiliar de Intervención con 3.000 

pesetas anuales.
Un Auxiliar de Secretaría con 3.000 

pesetas anuales.
Un Encargado de Limpieza del Ce

menterio con 2.160 pesetas anuales.
Un Barrendero con 2.160 pesetas anua

les.
Un Enfermero del Hospital con 1.340 

pesetas anuales.
Los concursos-oposición y los concur

sos-examen se clasificarán en esta Casa' 
Consistorial en la fecha que haga seis 
meses desde %la publicación del presente 
en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, para el Oficial de Intervención ; cua
tro meses, ¡para el Auxiliar de Interven
ción y Auxiliares de Secretaría, y  a los 
dos meses, para el personal subalterno, 
a cuyo efecto, y  con tiempo bastante, se 
publicarán anuncios en la misma y demás 
sitios de costumbre de la localidad.

Las solicitudes para todas las plazas se 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntam iento, durante los treinta días 
hábiles siguientes al en que aparezca el 
presente anuncio en el BOLETIN  OKI 
C IA L  D E L ESTADO.

A las instancias, debidamente reinte
gradas, se acompañará la documentación 
siguien te:

a) Partida de nacimiento, legalizada 
si el solicitante reside fuera de la pro
vincia.

b) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde del Ayuntam ien
to donde el solicitante tenga su residen 
cia.

c) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

d) Certificado facultativo de no pa
decer enfermedad contagiovsa ni defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio 
del cargo que aspire.

e) Avales políticos que acrediten su in
condicional adhesión al Glorioso M ovi
miento Nacional.

f) Cuantos documentos obren e n . p o
der del solicitante o pueda aportar, con
ducentes a mejorar su derecho.

g) En las instancias se indicará gru
po al que el peticionario se acoge, pro
bando documentalmente l»vS condiciones 
de Caballero M utilado, ex combatiente, 
ex cautivos, etc. que alegue.

En el turno de oposición libre se seña
lan como mérito para casos de em pate: 
1.°, los servicios más importantes pres 
tados a la Causa N acional; 2.°, los ser
vicios que se hayan prestado en oficinas 
municipales.

Las seis plazas de Auxiliares de Secre
taría se cubrirán por oposición, constan 
do de tres e jercicios : el prim an ron 
sistirá en escritura al dictado y a ma
quina y  en las resoluciones de operaciones 
aritm éticas; el segundo, contestar a tres

temas sacados a la suerte de los que 
integran la disposición adicional primera 
de la Orden ele 30 de octubre de 1939 
y el tercero., en la redaccióñ de un acta 
o de un informe sobre materia munici
pal, para lo cual se entregarán al oposi
tor los textos legales necesarios.

Las demás plazas de Subalternos: Jefe 
de la Guardia municipal, Guardias muni
cipales, Barrenderos, Sellador de.carnes, 
Enferm ero del Hospital, Guarda de pa
seos, Jardinero capataz, se cubrirán por 
concurso, previo examen de aptitud re
lativo a las funciones y trabajos que han 
de desempeñar, debiendo probar saber 
leer y escribir y las cuatro reglas ele
mentales de Aritm ética, y, según, los 
cargos, las Ordenanzas municipales vi- 
gentes en este Exorno. Ayuntamiento.

Para tornar parte en el concurso y opo
sición de las plazas de Oficial y Auxiliar 
de Intervención y Auxiliares de Secreta
ría y Subalternos, será condición indis
pensable haber cumplido dieciocho años, 
sin exceder de cuarenta -y cinco.

Los aspirantes femeninos acreditarán 
hallarse dentro de las condiciones que 
exigen las disposiciones dictadas sobre el 
Servicio Social de la Mujer.

Los aspirantes que residen fuera del 
término designarán un domicilio en esta 
ciudad para que se les pueda citar para 
los exámenes.

Los derechos de examen que habrán 
de satisfacer los aspirantes a las plazas 
que han de ser cubiertas por oposición 
serán de 25 pesetas. Los que aspiren a 
tornar parte en los concursos 110 habrán 
de abonar cantidad alguna por dicho con
cepto, con arreglo a la Orden circular de 
Administración local de 7 de diciembre 
último. /

Los Caballeros Mutilados que aspiren 
a tomar parte en los concursos deberán 
ser propuestos por la Comisión Inspec
tora correspondiente.

Todas las incidencias qué se deriven de 
esta convocatoria serán resueltas por el 
Tribunal nombrado al efecto.

Los ejercicios serán eliminatorios. Al 
final de cada sesión, el Tribunal expondrá 

en la tabla de anuncios del Ayuntam ien

to los nombres de los (pie. habiendo sido 
aprobados en la sesión anterior, quedan 
aptos para tomar parte en el siguiente. Al 
terminar el último ejercicio, una relación 
de los definitivamente aprobados.

Cada uno de los miembros del Tribu
nal calificará al opositor o contrincante 
individualm ente, adjudicándole de uno 
a diez puntos, y el que no reuniera U 
puntos como mínimo se considerará des
aprobado.

Si los opositores -o concursantes no to
maran posesión de su destino dentro de 
plazo de treinta días, a contar desde a
notificación del nom bram iento, > se enten
derá que renuncia, a la plaza, perdiendo 
por Ir» Unto los derechos que sobre-1* 
misma pudieran corresponder!?.
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Para resolver los empates y califica
ción definitiva, así como en todo lo 110 
previsto en la presente convocatoria, se 
estará a lo que determina la Orden de 30 
de octubre de 1936 y disposiciones pos
teriores.La plaza de Oficial de Intervención se 
cubrirá por oposición constante de los te 
mas siguientes:

Tema I. Contabilidad y Teneduría de 
Jibros. — Clasificación de la Contabilidad. 
Definición de la Teneduría de libros. — 
Principales sistemas de Contabilidad. — 
Condiciones de un buen sistema. — Con
tabilidad por partida doble.

Tema II. Partida sencilla e idea de 
Logismografía.

Tema III. Libros. — Inventarios y 
Balances. — Diario y Mayor.

Tema IV. Hechos contables y cuen
tas administrativas, especulativas y de va
lor y explotación. — Cuentas.
. Tema V. Cuenta de Caja. — Monedas 
y lingotes. — Cálculos y asientos. — Par 
intrínseca.

Tema VI. Valores mobiliarios.—F o d - 
dos públicos. — Acciones y obligaciones. 
Cálculos y asientos.

Tema VII. Operaciones de Bolsa y 
pignoraciones. — Doble.

Tema V III. Letra de cambio y docu
mentos de giro. — Su descripción, dere
chos, deberes y demás requisitos.

Tema IX. Efectos a cobrar. — Des
cuentos. — Efectos a negociar. — Efec
tos a pagar.—Cambio nacional. — Cálcu
los y asientos.

Tema X. Efectos sobre el extranjero. 
Cambios y arbitraje.
. Tema XI. Cuentas de mercaderías. — 

Precios y cpntabilidad comercial.
Tema XII. Cuentas de fabricación.— 

Liquidación y contabilidad industrial.
Tema X III. Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias y su clasificación. — Liquida 
ción de su saldo a fin de ejercicio.

Tema XIV. Cuenta de capital. — In i
cial y final. — Asientos con que comien
za. — Saldo. — Aplicación y distribu
ción de beneficios. — Movimiento de esta 
cuenta si se trata  de Sociedades.

Tema XV. Cuenta de Comisiones. — 
Qué son estas operaciones. — Sus cla
ses. — Cuentas con corresponsales ex tran
jeros. — Cuantas en participación.

Tema XVI. Libros auxiliares y regis
tros. — Copiado*: de letras.

Tema XVII. Ji« lances de sumas y sal
dos. — Operaciones de liquidación.

Tema XVIIí. Asiento de resultados. 
Saldo resultando. — Asientos de cierre. 
Cierre y reaperturas simultáneas.

lema XTX. Rectificación de errores en los libros.
Tema XX. Examen de balances.
lema XXI. Libios oficiales y auxdia 

res obligatorios para la contabilidad mu
nicipal. — Apertura v cierre de libros 

ejercicio teórico consistirá en con
testar en el plazo máximo de una hora

a tres temas del programa que se inserta 
en la disposición adicional segunda de 
la Orden de 30 de octubre de 1939, y dos 
temas de Contabilidad del anterior pro
grama, ambos sacados a la suerte.

En ejercicio práctico de esta plaza con
sistirá : Redacción de documentos rela
tivos a contabilidad municipal, liquida
ción de presupuestos, redacción de docu
mentos oficiales, asientos de contabilidad 
general y municipal y problemas da 
cálculo mercantil.

La plaza de Auxiliar de Intervención 
se cubrirá igualmente por oposición y se 
le exigirán los temas siguientes:

Tema I. Definición de la Teneduría de 
libros. — Teneduría de libios por par
tida doble. — Su principio fundamental. 
Quiénes son los deudores y quiénes son 
los acreedores.

Tema II. Qué son las cuentas. —Có
mo se dividen. — Cuentas generales. — 
Cuentas personales. — Qué es el debe o 
cargo. — Qué es el haber o data.

Tema III . Qué se entiende por abrir 
una cuenta y qué por adeudarla o car
garla. — Qué es abonarla o acreditarla, 
o qué significa saldarla o cerrarla.

Tema IV . Libros principales o indis
pensables según el Código. — Disposi
ciones legales respecto a los mismos.

Tema V. Libros auxiliares. — Su ob
jeto e importancia. — Libros registros. 
Su utilidad y su empleo.

Tema VI. Libros de inventarios. — 
Su definitición y objeto.

Tema V II. Libro Diario. — Su obje
to. — Su estructura. — Qué registros 
deben tener .os asientos para estar bien 
redactados. — De cuántas clases pueden 
ser los asientos.

Tema V III. Libro Mayor. — Su ob
jeto e importancia. — Su estructura. — 
Pase o traslado de los asientos del Diario 
al Mayor. — Del punteo.

Tema IX . A pertura de contabilidad. 
De la apertura por capitales. — Asien
tos que esta operación ocasiona.

Tema X. De las cuentas corrientes en 
general, — Cuentas corrientes con in te
rés por los diferentes sistemas.

Tema X I. Qué se entiende por Balan
ces. — Su objeto. — De cuántas clases 
puede ser. — Saldo y cierre de cuentas.

Tenia X II.—Errores en el Diario y 
Mayor. — Forma de subsanarlos.

El ejercicio teórico consistirá en con
testar, en el plazo máximo de una hora, 
a tres temas del programa que se inserta 
en la disposición adicional primera de la 
Orden de 30 de octubre de 1939 y dos te 
mas de Contabilidad del anterior pro
grama, ambos sacados a la suerte.

El ejercicio práctica de esta plaza se
rá : Redacción de documentos relativos 
a Contabilidad municipal y problemas de 
Cálculo mercantil.

A ndújar, 20 de julio d e- 1940.
1,681-0

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
Concurso para la contratación de maquí

naria hidráulica y eléctrica
En ejecución y cumplimiento del acuer

do adoptado por la Gestora Municipal 
en sesión celebrada el día 17 del mes 
actual, se anuncia a concurso la contra
tación de maquinaria hidráulica y eléc
trica del proyecto de abastecimiento de 
aguas de esta población, aprobado por 
la Superioridad, con cargo al presupues
to extraordinario acordado por S. E. en 
sesión celebrada el día 5 de octubre del 
año 1939, para su ejecución, cuyo con
curso se verificará con arreglo ai si
guiente

PLIEGO D E CONDICIONES
Artículo primero. Objeto del concur

so.—Es objeto del concurso Ja adquisi
ción de la maquinaria hidráulica eléctri
ca .precisa para las dos Centrales de ele
vación de aguas del Proyecto de Abas
tecimiento de Aguas de Albacete.

En cada una de las Centrales hay que 
distinguir: la estación de elevación pro
piamente dicha y Ja subestación de trans
formación.

La Central de Ojos de San Jorge cons
ta  de dos elevaciones:

1.a Desde el pozo de captación a la 
cámara de toma, con una altura mano- 
m étfica total de 8,15 metros, para el 
caudal máximo de 250 litros por se
gundo.

2.a Impulsión desde la cámara de to 
ma al depósito regulador, situado en la 
Fiesta del Arbol, a siete kilómtítros de 
distancia, con una altura manométrica 
total de 4.00 metros, para el caudal m á
ximo de 250 litros por segundo.

La tercera elevación es Ja de la Cen
tra l de la Fiesta del Arbol, desde el de
pósito enterrado al de carga, con una 
altura total de 63.20 metros y un caudal 
máximo de 300 litros por segundo.

Artículo 2.° Condiciones técnicas de 
las elevaciones primera y segunda:

Primera elevación.—A ltura, 8,15 me
tros ; caudal máximo, 250 litros por se
gundo. Número de grupos, t r e s : dos de 
cien litros por segundo y uno de cin
cuenta litros.

Segunda elevación: Impulsión.—Altura 
manométrica total, 4,00 m etros; caudal 
máximo, 250 litros por segundo. Número 
de grupos y distribución, como el an 
terior.

Teniendo en cuenta la pequeña altura 
de elevación. Jas bombas deberán ser de 
tipo de aspiración axial, con impulsor 
de hélice. Deberán estar estudiadas en 
forma tal que la velocidad del agua sea 
la más reducida posible y la capacidad 
de succión la. máxima. Las bombas deben 
ser fácilmente desmontables para su ins
pección y reparación. Los grupos debe
rán estar dotados de los dispositivos de 
protección usuales y especialmente con
tra  el excesivo calentamiento de los co-
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jinetes y contra la marcha en vacío de 
Jas bombas.

Tercera elevación.— Altura, 63,20 m e
tros. Caudal máximo a e levar: 300 litros 
por segundo, repartidos en tres grupos, 
debiéndose prevenir la instalación, para 
su ampliación en el futuro, 9 en un 
cuarto grupo.

El depósito elevado tiene una capaci
dad de 460 metros cúbicos, con una lá
mina de agua de 3 metros. Esta capa
cidad es insufioiente para regular las 
fluctuaciones de demanda de caudal de 
la población, que oscila entre los 60 y 
300 litros por segundo. El proponente 
deberá, por lo tanto, estudiar la, puesta 
en marcha automática de los diferentes 
grupos, teniendo en cuenta:

a) Que la misión de estos grupos es 
mantener Deno el depósito de carga, con 
una oscilación de su lámina de agua 
igual o menor de 0,50 metros en las d ie
ciséis horas de m ayor consumo y de 1,50 
metros en las restantes ocho horas en 
que éste es menor. Debiendo proveer con 
esta condición los dispositivos automá
ticos precisos para la entrada y  salida 
de servicios de los diferentes grupos.

b) Que es preciso que no se pierda 
cantidad apreciablo de agua por el ali
viadero del depósito elevado.

c) Que esta regulación debe lograr
se con los menores picos en la demanda 
de energía eléctrica por el arranque de 
los grupos. Teniendo en cuenta la im 
portancia del trabajo a realizar por ca
da elevación, las bombas deberán reunir 
las máximas condiciones de seguridad ; 
deberán de ser asimismo fácilm ente des
m ontables y  revisables. En la propuesta 
se deberá tener en cuenta que para esta 
elevación habrán de adoptarse las m a
yores precauciones, a fin de evitar cual
quier interrupción en su funcionam ien
to, que inevitablem ente llevaría consigo 
la del servicio de agua de la red, dada 
la pequeña cantidad del depósito elevado.

Artículo 3.° Condiciones técnicas de 
las subestaciones de transformación.— La 
energía se suministrará en corriente tri
fásica de 50 períodos a 10.000 voltios, 
existiendo la posibilidad de que esta ten
sión se eleve a 20.000 voltios, por lo
que deberán preverse los transform ado
res para que, por un cambio de conexio
nes, puedan trabajar con esta tensión en 
alta.

Las capacidades de estas subestaciones 
serán ias precisas para la potencia ins
talada (250 litros por segundo) en la
Central de Ojos de San Jorge y  para la
futura (400 litros por segundo), en la
Central de la Fiesta del A rbol.

Toda la maquinaria de la misma de
berá ser para m ontaje interior.

Artículo 40°  Condiciones generales de 
la oferta.— Los proponentes deberán ofre
cer en una sola propuesta, pero con pre
supuestos independientes, las instalacio
nes correspondientes a las estaciones de

elevación y a las subestaciones de trans
formación. Comprenderán la maquinaria 
de bombas, motores eléctricos para su 
accionamiento, arranque, aparatos de 
maniobra, transformadores, interrupto
res en baños de aceite, aparatos de se
guridad y medida, incluso los cuadros o 
paneles necesarios, así como el suminis
tro y establecimiento de toda la red- de 
cables y  accesorios dentro de las centra
les : todo ello instalado y en funciona 
miento. Deberá presentar proyecto deta
llado, compuesto de Memoria descripti
va, planos en escala suficientemente gran
de para poder juzgar exactamente las 
disposiciones proyectadas y pliego de 
condiciones técnicas particulares, carac
terísticas de la oferta dentro de las ge
nerales de este pliego. Obligatoriamente 
se señalarán los rendimientos garantiza
dos de los grupos de elevación y sus ele
mentos componentes para los distintos 
caudales a servir

Artículo 5.° Presupuestos.— El presu
puesto deberá presentarse para la m aqui
naria montada y en funcionamiento en 
los puntos que el proyecto señala. Será 
de cuenta del Ayuntam iento toda la obra 
de fábrica precisa para los cimientos de 
la maquinaria, de acuerdo con los planos 
que el contratista deberá presentar a la 
aprobación del director de la obra. El 
contratista deberá presentar, unida a su 
oferta, una descomposición de precios de 
la misma.

Artículo 6.° Tipo de licitación.— A los
efectos de concurso, se fija como tipo de 
precio la cantidad de doscientas setenta 
y  ocho mil seiscientas (278.600) pesetas, 
si bien, habida cuenta de posibles varia
ciones ocurridas desde la fecha de la 
redacción del proyecto, serán admitidas 
las proposiciones que se presenten tanto 
en alza como en baja en relación con el 
que se establece.

Artículo 7.° Condiciones económico* 
admiditsrativas.— 1.a El concurso se ve
rificará con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglam ento, fecha 
2 de ju lio de 1924, para la Contratación 
de Obras y  Servicios Municipales y de
más disposiciones legales vigentes en la 
m ateria, en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor A lcalde o T e
niente de A lcalde en quien delegue, asis
tiendo también al acto otro señor Ges
tor, designado por la Corporación, y  el 
señor N otario a quien corresponda dei 
Colegio de A lbacete, con residencia en 
esta capital.

2.a El proyecto con sus planos y de
más antecedentes se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de S. E ., durante 
las horas de oficina, todos los días no 
festivos que medien desde la publicación 
del anuncio en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  hasta la hora de las doce 
del en que termine el plazo de admisión 
de pliegos.

3 .a Plazo de ejecución .— Toda la m a

quinaria deberá estar montada y en fun
cionamiento dentro del plazo máximo de 
diez meses, contados a partir de la fecha 
de adjudicación Por cada día de retra
so satisfará el contratista: durante el 
primer mes, una multa de cien pesetas 
d iarias; durante el segundo, doscientas 
pesetas diarias, y de trescientas por día 
en el tercero, puesto que la interrupción 
por más de los tres meses indicados se 
considerará m otivo de rescisión del con- 
trato, con pérdida de la fianza.

4.a Forma de pago.— El Director de 
Jas obras podrá certificar y el señor Al- 
cuide ordenar el pago hasta del cincuen- 
ta por ciento del importe de la maqui
naria cuando ésta se encuentre acopia
da en A lbacete ; el otro cincuenta por 
ciento se abonará una vez el Excelentí
simo Ayuntamiento acuerde dar por re
cibidas provisionalmente las instalacio- 
nes, a propuesta del Director de las 
obras.

5 .a Depósito provisional.— Lo» Imita
dores que concurran a este concurso ha
brán de consignar en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal 
de esta Corporación la fianza provisional, 
consistente en el 5 por 100 del importe 
del tipo de licitación, pudiendo verifi
carla en cualquiera de las formas que se 
determinan en el artículo 10 del Regla
mento de Contratación de Obras y Ser
vicios Municipales, computándose los va
lores en la forma que se establecen en 
el mismo.

6.a Plazo de admisión de proposicio
nes.— Las proposiciones para optar a este 
concurso se presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento en los días há
biles, durante las horas de oficina, has
ta la hora de las doce dfcl siguiente día 
al en que termine el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio 
en el B O LETIN  OFICIAL DEL ES
T A D O .

Estarán extendidas en papel del Tim
bre de la clase sexta ; habrán de aco
modarse exactamente al modelo que al 
final se consigna, entregándose en sobre 
cerrado

Por separado se acompañará la si
guiente docum entación:

a) Resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional, y de 
formalizarse en efectos públicos, la póli
za de su adquisición.

b) Cédula personal del licitador.
c) Poder que en su caso acredite la 

representación que ostente.
Los proponentes podrán lacrar, pre

cintar o adoptar cuantas medidas de se
guridad estimen necesarias a su dere
cho en el sobre en que se encierra su 
proposición, en el anverso del cual de
berán hallarse escritos y firmados por el 
licitador —  no por el representante lo 
sigu iente: «Proposición para optar aj
concurso anunciado por el Ayuntamien-
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to de A lbace te  con a r reg lo  al anunc io  
publicado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DEL E S T A D O  el día  ............. »

El re p re se n tan te ,  en el a c to  de e n t r e g a  
del pliego, del r e sg u a rd o  de l depósi to  
provisional y d e m á s  d o c u m e n to s ,  e n t r e  
gará tam bién  el t im b r e  C orrespondien te  
que, con a r reg lo  a  la Ley, ha  de colo
carse en el recibo o ce r t if icac ión  de  la 
entrega de recepción del pl iego, q u e  lia 
de extenderse  n ece sa r ia m en te

De no e n t re g a rs e  el t im b re  o a b o n a r s e  
su importe, no se a d m i t i r á  el pl iego.

Una vez e n t r e g ad o  y a d m i t id o  el p l ie 
go, 110 p o d rá  r e t i r a r s e  ; pe ro p o d rá  p re  
sentar varios el m ism o l ic i tado r ,  d e n t r o  
del plazo y con a r reg lo  a las cond ic io 
nes expresadas, sin  a c o m p a ñ a r  nuevo  re s 
guardo de depós i to  p rov is ional .

Igua lm ente  se rán  o b se rv a d as  las d e 
más prescripciones que  e s tab lece  el a r 
tículo 15 del p r e c i ta d o  R e g la m en to ,  r e 
lacionadas con la p re sen tac ió n  de  p ro p o 
siciones. '

Al t e rm in a r  el plazo de  p re sen tac ión  
de pliegos, se ex p ed i rá  a q u ien  lo so li
cite cer t if icación de las proposic iones  
presentadas,  con a r reg lo  a la Ley .

,7.a A p e r tu ra  de  p l iegos .— L a  a p e r t u 
ra de pl iegos t e n d r á  l u g a r  en el salón 
de actos de  la Casa  C ons is to r ia l ,  a n te  
la «Mesa, c o n s t i tu id a  en la  fo rm a  q u e  se 
dice en la  condic ión p r im e r a ,  a  las doce 
horas del s ig u ien te  d ía  del en qu e  t e r 
mine el plazo a que  se re fi e re  la a n t e 
rior; y si éste fuera  in h áb i l ,  al s ig u ie n 
te y a la m ism a  ho ra  de las doce.

Verificada la l ec tu ra  de  todos  los p l ie 
gos p resentados, la Mesa  p o d rá  i n t e r r u m 
pir el acto p a ra  e s t u d ia r  y o ír  p a rece r  
técnico de los func iona r io s  de S. E. r e s 
pecto a las condic iones y  com parac ión  
entre sí de  • las p roposic iones ,  hac iendo  

"público p re v ia m en te  cu án d o  c o n t i n u a rá  
con asistencia del m ismo señor  N o ta r io .  
La in te r rupción  del ac to  p o d r á  ser po r  
un plazo m áx im o  de cu a t ro  d ías n a t u 
rales.

Si hubiera  dos p roposic iones  q u e  se c o n 
sideren iguales,  se ve r i f ica rá ,  p o r  un p l a 
zo de cinco m in u to s ,  l ic i tación  e n t r e  los 
autores de las m is m a s  p a ra  que  p u e d an  
mejorarla red u c ien d o  los precios ,  y  de 
subsistí» la ig u a ld a d ,  se d ec id i rá  p o r  s o r 
teo la ad jud icac ión  e n t r e  los dos.

8.a El P re s id e n te  a d ju d i c a r á  p ro v is io 
nalmente el r e m a te  al a u to r  o au to re s  
de las proposiciones m ás v e n ta jo sa s  en 
t-re las admit idas .  Se d e v o lv e rán  las cé 
dulas personales a todos los l ie i tadoros.

. temando nota de la fecha y n ú m ero  de 
la de cada uno. q u e d a n d o  un idos  al e x 
pediente de concurso  todos  los r e sg u a r  
dos del depósi to  v to d as  las p roposie io  
nes presentadas-- incluso las que  la Mesa 
hubiere declarado d e se ch a d as— . sin más 
excepción que  las c o r re sp o n d ie n te s  a los 
licita dores que  estén conformes con que  
queden desechadas  sus proposic iones ,  
quienes podrán recogerlas  en el a c to  con 
los resguardos de depósi to  c o r r e s p o n 

d ien tes ,  e n te n d ié n d o s e  qu e  re n u n c ian  
con esto a todo de recho  a la a d ju d i c a 
ción d e f in i t iv a  del r e m a te .

Todo  lo qu e  o c u r ra  se co n s ig n a rá  po r  
el señor  N o ta r io  a u to r i z a n t e ,  q u e  d e b e rá  
e x te n d e r  el a c ta ,  a ten ién d o s e  p a r a  r e 
d a c ta r l a  a lo qu e  p r e v ie n e  el a r t í cu lo  14 
del R e g la m e n to  de O b ra s  y  Serv icios  M u 
n icipales.

9 .a D u r a n t e  los cinco d ías  s igu ien tes  
a la a d ju d ic ac ió n  prov is ional  se a d m i t i 
rá n  p o r  escr ito  las re c lam ac iones  a  que  
hace re fe renc ia  el a r t í cu lo  16 del R e g la 
m en to  c i tado  ; t r a n s c u r r id o s  los cuales se 
d a r á  cu en ta  de todo  ello al A y u n t a m i e n 
to , q u ien  reso lverá  lo q u e  e s t im e  p r o 
ced en te  sobre  la  va l idez  o n u l id a d  dql 
acto  del concurso— y a  q u e  la C o r p o r a 
ción se re se rv a  la  l ib re  p o n d e rac ió n  de 
las pro posic iones  p r e s e n ta d a s — , y  si d e 
cla rase  válido el ac to ,  h a r á  la a d ju d i c a 
ción d e f in i t iv a  del r e m a te  a favo r  del 
a u to r  o au to re s  de la proposic ión o p r o p o 
s iciones más v e n ta jo s a s  e n t r e  las a d m i 
t id a s ,  o t a m b ié n  e n t r e  las de sechadas  
que  h u b ie ra n  deb ido  a d m i t i r s e  con a r re  
glo a este  a n u n c io  y a los p recep to s  del 
R e g la m e n to  de  C o n t r a t a c ió n ,  y a c o r d a 
r á  a s im ism o  qu e  se d ev u e lv a n  todos  los 
r e s g u a rd o s  de depós i to  a  los l ic i tado res ,  
c o n se rv an d o  sólo el c o r r e s p o n d ie n te  al 
r e m a ta n t e  o r e m a ta n t e s .  E n  todo  caso, 
el A y u n ta m ie n to  se re se rva  el de recho  
de e legir  l ib r e m en te ,  de to d as  las p r o 
p u es tas  p re s e n ta d as ,  aq u e l la  que  juzgue, 
más co n v en ien te ,  a ce p tá n d o la  to ta l  o p a r  
c ia lm en te ,  o rech a za r l a s  todas .

10. N o t i f ic ad o  el a n te r io r  a cu e rd o  al 
a d ju d i c a t a r i o ,  en el p lazo de diez días  
ve n d rá  és te  ob l igado  a c o n s t i t u i r  la f i a n 
za d e f in i t iv a ,  e q u iv a len te  al diez  por  
cien to  de la c a n t i d a d  to ta l  en que  h ay a  
sido a d ju d ic a d o  el r e m a te ,  p o d ien d o  v e 
r i f icar lo  en m etá l ico  o en los va lores  o 
s ignos a d m i t id o s  en la f ianza  p ro v is io 
na l .  que  se rán  co m p u ta d o s  i g u a lm en te  
que  en aquél los.  La con s t i tu c ió n  de esta  
f ianza  no s ignifica  que  se l im ite  al im 
po r te  de ella la re sp o n sa b i l id a d  de los 
c o n t r a t i s t a s ,  que  d e b e rá  serlo por  la t o 
t a l id a d  del importe,  del cu m p l im ie n to  de 
su c o n t r a to .  A s im ism o  se ob l iga  a con 
c u r r i r  el día  y h o ra  qu e  se le seña le  a 
o to r g a r  la co r r e sp o n d ie n te  e s c r i tu ra ,  e n 
t r e g a n d o  el d o cu m en to  q u e  a c re d i t e  h a 
b e r  c ons ignado  la f ianza de f in i t iv a  en 
la C a ja  ( l eñ e ra  1 de D epósi tos  o en la 
D ep o s i ta r ía  M unic ipa l .

11. Si el a d ju d i c a t a r i o  no p re s tase  la 
f ianza d e f in i t iv a ,  o no c o n cu r r ie ra  al 
o to rg a m ie n to  ríe la e sc r i tu ra ,  o no lie 
naso las condic iones precisas p a ra  ello 
d e n t ro  del p lazo seña lado  y de una p r ó 
r roga  que sólo podrá  serle conced ida  
por  causa ju s t i f icada ,  sin que  en n i n 
gún  caso pued i exceder  de t re s  días,  
se t en d rá  por  resc ind ido  el co n t ra to ,  
p er ju ic io  del m ism o a d ju d i c a t a r i o ,  con 
los efectos del a r t ícu lo  % 1 del rep e t id o  
R eg lam en to .

12. El  a d ju d i c a t a r i o  no p o d rá  ceder

ni  t r a s p a s a r  los derechos  que  nazcan  de 
la ad ju d icac ió n  del r em a te ,  pues q u e d a  
p r o h ib id a  t e r m in a n t e m e n te  la t r a n s f e r e n 
cia de los m ismos en uso de la fa cu l ta d  
qu e  al  A y u n ta m ie n to  le concede el a r 
t ícu lo  22 del R e g la m en to  e x p resado .

13. E l  hecho de p r e s e n ta r  un a  p r o 
posic ión p a ra  el concurso  c o n s t i tu y e  al 
l ic i ta d o r  en la obligación de c u m p l i r  el 
co n t ra to ,  si le fuese  d e f in i t iv a m e n te  a d 
j u d i c a d o ;  pero no le da  m ás d e rech o ,  
cu an d o  le fuese a d ju d ic ad o  p ro v i s io n a l 
m en te ,  que el de ap e la r  c o n tra  el a c u e r 
do de la ad ju d icac ió n  de f in i t iva  si se 
c reyese p e r ju d ic ad o  por  el m ismo. El 
A y u n ta m ie n to  sólo queda  ob l igado  po r  
la ad jud icac ión  de f in i t iva .

Artículo 8.° Rescisión. — El A y u n t a 
m ien to ,  u sando  de la fa cu l tad  qu e  le 
concede el a r t ícu lo  ’30 del R e g la m en to  
de 2 de julio  de 1924, ya m enc ionado ,  
p o d rá  resc ind ir  el c o n t r a to  en cua lqu ie r  
tiem po de la du rac ión  del m ismo, por 
f a l t a s  del r e m a ta n t e  a cua lqu ie ra  de las 
c o n d i c i o n e s  e s t i p u l a d a s  y por  no a co m o 
darse  el c o n t r a t i s ta  en la e jecución de 
la ins ta lación  a los p royec tos '  a p ro b ad o s  
o no r e u n i r  los e lem en tos  qu e  la i n te 
g ren  las c a rac te r ís t ic as  exig idas.

Él  r e m a ta n t e  no p o d rá  p e d i r  la re sc i
sión del  co n t ra to  ni a l te rac ión  de p r e 
cios, pues to  que éste  se hace a riesgo y 
v e n tu r a ,  e s t ipu lac ión  ésta  que  lega lu ien 
te  es a rmónica  con los derechos  que  se 
reconocen e x p l íc i tam en te  a favor del r e 
m a ta n te

Articulo 9.° Tribunales.— El r e m a ta n 
te  o r e m a ta n t e s  r enunc ian  al fuero de 
su domic ilio  y se someten a los T r i b u 
na les  de A lbace te  que  sean c o m p e ten tes  
p a ra  la sus tane iae ión  de c u an ta s  in c i 
dencias  o reclam aciones  p u e d an  s u rg i r  a 
consecuencia  de la ad jud icac ión  de e:Te 
concurso.

Artículo 10. Pago de m u l t a s . - L a s  
m u l ta s  en que hubiese  incu rr ido  el co n 
t r a t i s t a  se h a rán  efec tivas inc luyendo  su 
deducción  en el segundo  plazo de pago 
del im p o r te  de la m a q u in a r ia ,  y en caso 
c o n tra r io ,  con cargo a la f ianza  d ep o s i 
t a d a ,  deb iendo  rep o n er  en ésta  las c a n 
t id a d e s  que  se deduzcan  por ta l  causa en 
té rm in o  de  t e rcero  día  a p a r t i r  de la fe 
cha de r e q u e r im ie n to  que  p a ra  ello se h* 
liaga.

Artículo 11. G a sto s .—El c o n t r a t i s t a  
omjda ob l igado a sa t is facer  los gastos de 
e sc r i tu ra ,  sus copias v dem ás que  o r i 
gine el concurso ,  así como el im p o r te  de 
la inserción de todos los d ocum en tos  que  
.ln havan  sido para  el mismo en el BO 
L E T I N  D E N T A L  D E L  E S T A D O ,  en el 
«Boletír Oficial» de esta  provincia  y p e 
riódicos diar ios no oficiales, p re se n ta n d o  
a! efecto,  an tes  de fo rm al izarse  la e sc r i 
tu ra  de ad jud icac ión ,  el c o r resp o n d ie n te  
re sg u a rd o  de h a b e r  hecho efectivo el 
m enc ionado  im por te .  'También queda  
ob l igado  el co n t ra t i s ta  a sa t is facer  a la 
H ac ienda  Púb l ica  el im p o r te  de los d e 
rechos  reales y el de c u a lq u ie r  o t ra  con-
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tribución o impuesto, a cuyo fin adquie
re el compromiso de presentar la escri
tura *de adjudicación en las Oficinas L i
quidadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Ayuntam iento cantidad alguna . por 
cuenta del cohtrato.

Articulo 12. Bastanteo de poderes.—
Se encomienda al Letrado Asesor de la 
Corporación don Guillermo Seria M ar
tínez.

Artículo 13. Plazo de garantía. —  El
plazo de garantía será de un año, con
tado a partir de la fecha de la recep 
ción provisional de las instalaciones; du
rante él será de cuenta del contratista 
la conservación de la* mismas, debiendo 
sustituir las pieza» o maquinarias cuyo 
funcionamiento no sea correcto o no se 
ajuste a las condiciones ofrecidas en su 
puesta o a las generales de -este pliego.

Artículo 14. Recepciones.— Las recep
ciones serán d os: una provisional, cuan
do la instalación se ponga en funciona
m iento, y otra definitiva, a la term ina
ción del plazo de garantía, al año de la 
recepción provisional. En ambas el D i
rector de la obra hará cuantas pruebas 
crea convenientes para cerciorarse del 
buen funcionamiento de las instalaciones 
y del cumplimiento de las característi
cas ofrecidas en la propuesta ; de ambas 
se levantará acta por duplicado, en la 
cual se harán constar todas las circuns
tancias que la representación del A yun
tamiento y el contratista juzguen conve
nientes. El acta, con el informe de la 
Dirección de las obras, se elevará a la 
aprobación del Excm o. Ayuntam iento.

Artículo 15. Devolución de fianza.—  
Efectuada la recepción definitiva de las 
instalaciones, y previa certificación del 
señor Ingeniero encargado de la D irec
ción de las obras, visada por el señor 
A lcalde, en la que conste haber cum pli
do las condiciones estipuladas y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al contratista.

Artículo 16. Contrato de trabajo, re
tiro obrero, protección a la industria na
cional.— El rematante cumplirá todas las 
disposiciones legales vigentes sobre con
trato de trabajo, seguro y retiro obrero 
y protección a la industria nacional.

Artículo 17. Exposición al público.—  
El acuerdo de la celebración de este con
curso ha sido expuesto al público por el 
plazo acordado por el Excm o. A yunta
miento, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 26 del Reglam ento de 
2 de julio de 1924, sin que se haya for
mulado observación ni reclamación al- 

■#
guna.

Artículo 18. En lo no previsto en el 
presente pliego de condiciones regirá el 
Reglam ento de Obras y Servicios M u
nicipales de 2 de julio de 1924 y demá3 
disposiciones Jegales vigentes en la m a
teria.

Modelo de proposición
Don ........... , vecino de  , con cé

dula personal ............ , clase... , núme
ro ....... , se compromete a suministrar y
verificar las instalaciones de la m aqui
naria en las condiciones establecidas en 
el pliego de condiciones del concurso 
abierto por el Excm o. Ayuntam iento de 
A lbacete, dejando la instalación com ple
tamente terminada y funcionando por la
cantidad de ...........  (precio en letra).......
(precio en cifras) pesetas.

(Eeoha y firma del proponente.)
A lbacete, 20 de julio de 1940.— El Al 

calde, Manuel Lodares.
1.600-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
ZA R A G O Z A

Relación de las Secretarías de Juzga
dos Municipales de la clase C que se en
cuentran vacantes en esta provincia y 
que se anuncian en este periódico oficial 
para su provisión, conform e a lo dispues 
to en las Ordenes del Ministerio de Jus
ticia de 8 de junio de 1940 y 4 de julio 
último.

P R O V IN C IA  D E ZA R A G O Z A
Partido judicial de Ateca

Ateca, Alconchei de Ariza, Aranda de 
M oncayo, Ariza, Berdejo, Cabolafuente, 
Oalmarza, Oervera de la Cañada, Cimba- 
lia, Clares de Ribota, Contamina, Godo 
jos, Jaraba, La Vilueña, Malanqüilla, 
Moros, Nuévalos, Oseja, Pozuel de A ri
za, Torrehermosa, Torrelapaja, Torrijo 
de la Cañada, Valtorrés, Villalengua, Vi- 
llarroya de la Sierra.

Partido judicial de Belchite 
Azuara, Almochuel, Alnionacid de la 

Cuba, Belchite, Codo, Fuendetodos, Jau 
lín, Lagata, Letux, M oyuela, Moneva, 
Plenas, La Puebla de Albortón, Valma- 
drid, Villar de los Navarros, Samper del 
Salz.

Partido judicial de Borja
Agón, A lberite, A lbeta, Am bel, Biaim- 

bre, Boquiñeni, Borja, Bulbuente, Bure
ta, Calce'na, Fuendejalón, M agallón, Ma- 
lejan, Mallén, Pomer, Pozuelo de A ra
gón, Purujosa, Tabuenea, Talamantes, 
Tra soba res.

Partido judicial de Calatayud
Alarba, Arándiga, Belmonte, Embid 

Ribera, El Fresno, G otor, lllueca, Ino- 
jes, Jarque, Maluenda, Mara, Mesones 
de Isuela, Morata Jiloca, Morés, Muné, 
brega, Niguella, Olvés, Orera, P&racuellos 
Ribera, Purroy, Santa Cruz Grío, Ses- 
trice, Terrer, Tierga, Tober, Velilla J ilo 
ca, Viver Sierra.

Partido judicial de Cariñena
A guilón, Aladren, Cerveruela, Codos, 

Encinacorva, Longares, Luesma, Mézalo- 
cha, M ozota, M uel, Tosos, V i l l a n í a  
H úerva. Vista bella

Partido judicial de Caspe
Caspe, Chiprana, Fayón, Croco Olivas, 

Maella, Nonaspe.
Partido judicial de Daroca

Abanto, Acered, Aldehuela Liestos, 
Anento, Atea, Badules, Berrueco, Cube!, 
Fuenbuena, Fuentes Jiloca, Gallo Canta, 
Langa Castillo, Las Cuerlas, Lechón, 
M anchones, Mainar,^ Miedes, Murero, 
Nombre-villa, Orea jo , Retascón, Romanos, 
Ruesca, Santed, Torralba Fraile, Torra- 
villa, Used, Valconchán, Valdesanmartín, 
V illadoz, Villanueva Jiloc-a, Villarreal 
Huerva.

Partido judicial de Egea
Ardisa, Asín, Biota, Castejón Valde- 

jasa, Egea de los Caballeros, Farasduós, 
El Frago, Layana, Malpica de Arbe, Mu- 
rillo de Gállego, Orés, Las ,Pedro$as 
Piedratajada, Puendeluna, R e m o 1 inos, 
Sádaba, Santa Eulalia de Gállego, Sie
rra de Luna, Valpalmes.

Partido judicial de la Almunia
Alcalá de Ebrp, A llamen, Alnipnaciá 

Sierra, A lpartir, Bárboles,( BardaUw, 
Botorrita, Cabañas Ebro, Calatpraq, Ckó» 
des, Epila, Figueruelas, Grisén, La Al
munia, de Doña Godina, La Muela, Me- 
rata de Jalón, Plasencia de Jalón, Pla
tas, Riela, Salidas de Jalón, Urrea de Ja
lón.

Partido judicial de Pina de Ebro
A lborje, Alforque, Bujaraloz, Faralete, 

Gelsa de Ebro, La Almolda, La Zaila, 
M ediana, M onegriilo, Nuez de Ebro, 
Osera, Pina de Ebro, Quinto de Ebro, 
Roden, Velilla de Ebro, Villafranc^ de 
Ebro.
Partido judicial de Sos del Rey Católico

A rtiede, Bagües, Biel, Castili<?ar, EsqÓ, 
Fuencalderas, Isuerre, Sobara de Qnse- 
Ua, Lorbes, Longés, Malpica, MiadOI, 
Naverdán, Pintano, Ruesta, Salvarnere 
de Escá, Sigúós, Undués de Lerde, W  
dués de Pintano, Erriés, Tiermas. 
Partido Judicial de TarazQua de Aragón

Añpn de M oncayo, Cunchillos, El 
Buste, Grisel, Litago, Lituénigo, Los 
Fallos, M alón, San Martín de Moncayo, 
Torrellas, Vierlas.
D istrito judicial número uno de Zaragoza

Cuarte de Huerva, María de Huelva, 
U tebo, La Joyosa, Cadrete, Torrecillo de 
Valm adrid.
Distrito judicial número dos de Zaragoza

El Burgo de Ebro, Leciñena, Pa§triz> 
Perdiguera, La Puebla de Alfindón. 
Distrito judicial número tres de Zaragoza

San Mateo de Gállego.
Observaciones

El plazo para solicitar e§tas vacantes 
es el ae quince días, a contar del en que 
aparezca su publicación en este BOLE* 
TIN  Q F IC IAL  DEL ESTADO-

Las solicitudes deberán estar reinte
gradas con una estampilla de tres pe
setas , y  una póliza de la Mutualidad
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judicial de otras tres pesetas, e igu alme
nte estarán reintegradas con el tim 

bre qwe proceda los documentos que a 
ja misma se acompañen.

pichas instancias, irán dirigidas al 
Excelentísimo señor Presidente de la A u
sencia Territorial de Zaragoza y ha 
brán de ser acompañadas de una decía 
ración jurada del interesado, acreditan- 
de no haber pertenecido a la M asone 
ría a ningún partido del F ren te  P op u
lar ni estar sujetos a procedim iento c r i
minal alguno.

Los Secretarios que concursen a otras 
plazas y se hallen debidam ente depura
dos deberán acompañar tam bién el do
cumento acreditativo de ello, y además 
tendrán, que presentar los docum entos 
que para la provisión de estos cargos 
fija la Orden del M inisterio de 31 de 
enero de 1936 y demás disposiciones v i
gentes.

Zaragoza, 15 de ju lio  de 1940.— V is 
to byeno,, El Presidente (ileg ib le).— El 
IJecretario de Gobierno (ilegible).

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

F I L A T U R A S  V A L E N C I A N A S ,  S .  A.

Acciones extraviadas 
Por don M guel Juan Góm ez fué 

denunc ada a esta Sociedad, como En- 
tdad emisora, la desaparición de dio2 
acciones fundadoras extendidas a 
nombre de don Federic0 de la Hoz 
Forne , números 462 al 471 (cuatro
tontos sesenta y d°s al cuatrocientos 
retenta y una), convert das posterior
mente al portador y que son propie
dad del denunciante.

De acuerdo con la Ley de primero 
de jun o de 1939. si en el +érmjno 
de tres meses, contado desde la in
fere pn de,este anuncio en pl B O L E  
TIN OFICIAL D E L  E S T A D O ,  no se 
notifica a esta Soc edad la existencia 
de oposición, procederá a solic  tar 
dê  juzgado competente la autoriza- 
C ó n  para anular las referidas accio
ne? y pxned’r lo dupl'cados corres- 
p°ndíentes.

Valenca. 10 dp julio de 1940—  E ’ 
Qoront? ¿Molfo Ferrer  Sala. 
J - 0 0 0 - X - P

«LA UNION Y E L  F E N I X  E S P A Ñ O L » ,  
COMPAÑÍA DE S F G U R OS R E U N I D OS  

( RAMO D E  V I D A )

 Habendo sufrido extravío la póü- 
*3 númer0 36 285. con ratada por don 

. G u a r d a  Santa a^a. se a n u n c a  
Púb'ico por este anuncio único, pa- 

ra que la persona que 'a posea se 
pre§ente cgn ella a justif icar su de
recho a la rnsma, en el domicilio de

la Compañía, en M a d r d ,  Alcalá, 43. 
en el término de treinta días» a contar 
de de la fecha de este anuncio , bien 
entend do que pasado dicho plaz0 sin 
que se haya presentado la referida 
póliza, quedará anulada y a n  valor 
ni efecto.

Madrid, 5 de julio de 1940.— Por 
la Compañía:  U n  Director, A lberto  
M artínez Pardo,

4 .002— X — P

C A N A L  DE I S A B E L  II 
Madrid

A N U N C I O  
N o  habiéndose ntentado reclam a

ción alguna sobre la caducidad por 
extravío de la certificación núm.. 766 
del libro H. a., importante cuarenta 
y ocho hectolitros, equ vaientes a uno 
y medio reales fontaneros, expedida 
por el Canal de Isabel II , a favor de 
la Augusta Excma. Sra. doña E uge
nia de Guzm án y - Paíafox, Condesa 
de Teba, a pesar de los anuncios pu
blicados en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y “Boietín O fic ia l” de 
la prov.ncia de Madrid, de fecha. 10 
y 11 de a b r í  y 6 de junio próximos 
pasados, se declara caducada la e x 
presada certificación, expidiéndose a 
la interesada 0 tra nueva en su equi
valencia.

M a d r d .  16 de julio de 1940— El 
Del gado, Eugenio Calderón.

3.993— X — P

C A N A L  DE I S AB E L  II 
Madrid

A N U N C I O  
H a b  éndose extraviado la certif ica

ción núm. 1.405, del libro O. b., im
portante diec.séis hectól tros, equiva- 
,entc . a medi0 reales fontaneros, ex
pedida por el Canal de lsabe, II, a 
lavor de doña Fel sa F iea t  Moragas, 
se suplica a la persona qu^ la tenga 
e. su poder se sirva entregarla en 
estas Ofic inas, calle de Santa Engra- 
c a, núm. 127, pues pasados treinta 
días, a partir de la fecha de Pu‘ 
b icación de este anuncio ,  qu dará 
nula y s n  n ngún efecto, expidiéndo
se a la interesada otra nu va en su 
equ,valencia.

Madrid, 19 de julio de L940-— El 
Delegado, Eug nio Calderón.

3.992— X — P

«THE E Q U I T A B L E  LI F E A S $ U R A N
CE SOCI ETY OF T H E  U N I T E D  S T A

TES» (LA E Q UI T A T I VA  DE LOS E S
T AD OS  U N I D O S )

i H abiendo sufrido extravío la póli- 
■ za número 1 813.557, em t dá por e ta 
! Sociedad en N u va Yprk con fecha 
I 5 de marzo de 1913. sobre la v.da de

don Ricardo de Latorre Villalba,  por 
el capital de 10.000 pesetas, ba jo el 
plan de Vida Entera,  con fecha de 
Registro de 20 enero de 1913, se 
anuncia por la presente que si en el 
término de tre nta días, a contar des
de la fecha ¿e la publicación de este 
anuncio, no se presentan rec lam acio
nes ante la Dirección de Madrid de 
la expresada Sociedad, establecida en 
la Avenida del G eneralís  mo, 12, se 
procederá a anular la póliza orig nal 
extraviada, la cual quedará sin valor 
ni efecto alguno en todas sus partes 
y  se extenderá un duplicado de la 
mi;ma.

3.990— X — P

B A R C E L O NA  TRACTI ON L I G HT A N D  
P O W E R  COMPA N Y L I MI T E D

Barcelona

En los anunc.os insertos en el B O 
L E T IN  O F I C I A R  D E L  E S T A D O  que 
abajo se detallan se sufrieron los eiTQ- 
res que se rectifican:

En el “B olet ín ” númer0 35$, de 24 
de diciembre 1939, A ñ o de Ia V cú> 
ria: En la página 2977, segunda co
lumna, línea 14, dice: Crédit Lyon- 
nais, y debe decir: Banco de Bilbao.

En el “B o le t ín ” número 361. de 27 
de diciembre 1939: En la pág na
3014, segunda columna, línea 26, di
ce: núm. 30-310, y debe decir: 30.319. 
En la línea 51 dice: 64.247 y 48, y de
be d'-cir:  62-247 y 48. En la línea 65 
dice: 1.015, y debe d e cr ,  1.615. En la 
columna tercera, línea 15, dice: A, 
números 1 220 a 21, 1.288 a 89, y de
be d e c r :  B, núms. 1.288 a 91. En la 
iín a 54 dic^: 50 o b 1 gaciones. y debe 
decir :  5 obl gaciones serie A, núme
ros 8-845 a 47 y 35-402/03 y 5, serie 
B, números 17 al 21.

En la página 3015, segunda co lum
na, línea 41, dice: 14 serie A, núme
ro 33 516 a 17, 11-272 a 74, 15-128, 
10.549 y 50, 37.849 a 53, y debe 
decir: 9 serie A, números 3-516 y 17, 
11.272 a 74, 15.128, 10.549 a 50 y  
43.314. En la Urna 46 dice:  una serie  
B. número 3.380, y debe dt>ĉ r: una 
ser e B. número 3 380, y 5 er e A 
números 37-849 a 53. En la tercera co
lumna, línea 35, dice: números 29-171 
a 78, y debe dec'r : 29.071 a 78.

En la pág na 3016, egunda co'um- 
na. líneas 48 y 49, dice: 10 serie A, 
y d be decir: 10 ser e A. núm • 10 150 
a_ 53, 2.942 a 44, 20  947, 36.638 y 

! 47.084. quedando en *-sta forma recti- 
! fi ado? d chos errores.

Barcelona, 6 de juli0 de 1940.— So- 
í cicdad Anón ma /' r™' *¡-G ní. - E l  Ge- 
! r nte- Jorge  G arí  G imeno. 
i 1.136— X — P
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C O MP A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  
DE T AB A C O S

Madrid
La Compañía Arrendataria de T a

bacos admite solicitudes» con sujeción 
a las reglas que se insertan, para p ro
veer 50 plazas de Agentes d-el Servi
cio de Vigiíanaia Terrestre* dotadas 
con el sueldo anual de 4-000 pesetas- 
de las que corresponden 10 a Caballe
ros Mutilados por la Patria, 10 a Ofi- 
c ales provisionales o de complemen
to, que hayan alcanzado al menos la 
Medalla de la Campaña o las condi
ciones necesarias para su obtención; 
10 a e* combatientes que cumplan los 
mismos requis tos exigidos a los an
teriores; 5 a ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las 
armas por la misma 0 que hayan su
frido pris ón en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses» 
siempre que acrediten u probada ad- 
hes ón al Movimint0 desde su inicia
ción, y su lealtad al m smo durante el 
cautiverio; 5 a huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de la gue
rra y  de los asesinados por los rojos, 
y  10 al tu rno  libre:

Pnm era:  Condiciones d e ¡0s ¿sp i_ 
rantcs•—Los solicitantes habrán de ser 
de nacionalidad española, varones y 
mayores de 23 años y menores de 31 
en 31 j e  diciembre actual, y lipenc'a- 
dos del Ejército 0 encontrarse en .si
tuación pasiva.

Segunda: Solicitudes y  docum enta
ción.— Las solicitudes deberán presen
tarse escritas de puño y letra de los in
teresados, hasta el día 10 de agosto 
próximo inclusive, duran te  las horas 
de oficina, en la D ireccón  de la C om 
pañía (Barquillo, 5* Madrid), 0 en las 
resp etivas 'Representaciones provin
ciales dé la Arrendataria, y a ellas h a 
brán de acompañarse certificación de 
nacimiento, certificación del Registro 
Central de Penados, que demuestre no 
haber sid0 condenados n, estar su
jetos a procedimiento. Para figurar 
en el respectivo grupo a que se crean 
con derecho deberán log solicitantes 
acompañar: ’os Caballeros Mutilados, 
te t’mon¡0 o ,copia de! acta a que se 
refiere (4 arÜcul0 25 del Reglamento 
del Cuerpo; los Oficiales ex comba
tientes, c^rtíficacón acreditativa de su 
emp’eo m litar y la de concesión de la 
Medalla de la Campaña 0 la de reunir 
las cond ciones que para su obtención 
se precisan; los restante- ex comba- 
t entes acreditarán estar en posesión

de la Medalla de Campaña o que re- 
unen las condiciones que para su ob
tención se precisan; los ex cautivos y 
los que hayan sufp do pris ión en las 
cárceles o campos rojos, deberán jus
tificar el tiempo de duración de su 
cautiver o o prisión, si han luchado 
con las armas por la Causa Nacional, 
su prueba de adhesión al Movim ien
to desde su iniciación y su lealtad ai 
mismo durante el caut verio, y por 
último, los huérfanos y pe rso n a» eco
nómicamente dependientes de las víc
timas nacionales de guerra y de los 
asesinados por los rojos, todos estos 
extremos- Los solicitantes habrán de 
designar su dom cilio para notifica
ciones.

Tercera: Relaciones generales.— T er
minado ol plazo de admisión de las 
solicitudes, se dará cumplimiento a lo 
que dispone la Orden del M inis ter 'o  
de Hacienda de 4 el actual (B. O. 

i número 189) en sus artículos 4.2, 5-2,
! 6 .2  y  7.2

Cuarta: E x am e n .— La Compañía se 
reserva eí derecho de someter a Ion 
solicitantes a un ejercicio de examen, 
que versará sobre conocim ento dé la 
Ley de C ontrabando y D e frau dacón  
(Títulos 1-2 al 8.2) y  el Reglamento 
por que se rige el Servicio, redac/ción 
de ofic'os y actas J e  aprehensión-Quinta:  R econocim iento m édico .— 
Antes de entrar a pre tar s ' r v ic :o los 
aspirantes elegidos habrán de ser so
metidos a un reconocimiento m éd’c-o, 
que efectuarán los facultativos de
signados por la Compañía.

Sexta. — Quedan anuladas cuantas 
imianc as se hayan promovido hasta 
la fecha en solicitud de plaza de 
Agente.

M a d rd ,  10 de julio de 1940.—El 
Director Gerente, José Alvarez.

3-962—X —7-—P
F E R R O C A R R I L E S  A N D A L U C E S  O ES

TE ( RE D  A N D A L U C E S )
Málaga

Provisión para concurso de 200 pla
zas de Factores y  300 de M ozos de 

Estación
Los Ferrocarriles Andaluces-Oeste» 

para proveer la vacantes de Facía 
res y Mozos Je Estación existentes en 
la Red <le Andaluces, anunc an a con
curso la provisión de 200 y 300 pla
za , respectivamente, J.(. dichos car
gos, las que, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 25 de agosto 
de 1939. sobre la provisión de plazas 
en la A d m in s t ra c ió n  del Estado. 
P rovncia  y Mun cipio y Entidades 
re’acionadas con los servicio públi
cos- entre Mut lados, ex combatientes, 
ex cautivos, y personas Je las fami
lias de las v íc tm a de la gu .rra ,  se 
d is trbu irán  en la proporción fijada.

entre ios seis grupos que determina- el artículo 3.2 de ia citada Ley.
Si por no existir número sufic ente 

de aspirantes clasificado^, no se cu
briesen los cupos as gnados a cual- 
quiera de los grupos, se traspalarán 
las vacantes de unos grupos a otio», 
de acuerdo con lo preceptuado en d 
artículo 4-2 de la expresada Ley. Por 
excepción, las plazas reservadas a 
Caballeros Mutilados no serán tras
pasadas a otros grupos sin la autori
zación expre a de la Dirección Ge
neral del Cuerpo de» Caballeros Mu
tilados por la Patr a.

Dentro  d¿ cada uno de los cinco 
primeros grupos, para resolver los em
pates que surjan en las calificaciones 
definitivas d^ los ejercicios’ y “deter
minar un orden de preferene a entre 
los concursantes, se tendrá presenta 
la escala que fija el artículo 5-2 de 
la repetida Ley.

Para resolver los empates qiie sur
jan en la calificaciones de!* 6.2 gru,: 
po- si tendrán también en cuenta ios 
méritos alegados por los aspirantes 
que no sean suficientes para incluir
los en algunos de los c neo primeros 
grupos» y cuando se trate de agentes 
eventuales el mayor tiempo de ser
vicios efectivos prestados en la Red. 
En gua 'dad de circunstancia , será 
cons d rada como preferencia la ma
yor edad de los aspirantes.

Todos los Factores y Mozos que 
trabajan con carácter eventual en es- 

' tos Ferrocarril»* deberán concurrir a 
este concurso, vsi reúnen las condicio
nes previstas en la convocatoria, para 
poder obtener, si les corresponde, la 
confirmación en sus cargos, bien e11 
t: ndido que los que dejasen de ce 
currir o n0 resultaran aprobados en 
los ejerc cios no podrán' invocar en 
lo futuro derecho algun0 ens cuqnto 
a nmbramiento como fijos. ’

Los q u e 0b tm g an  estas plazas in
gresarán en la Red de Andaluces con 
el cañgo de Factor o Mozo, con *1 
sueldo de 2-700 y 2.550 pesetas anua
les, respectivamente; podrán ser des
tinados d°ude convenga utilizar, sus 
erve ios;  disfrutarán de todos los be

neficios concedidos al' personal njo 
(licencias, d-escansos, billetes para 
viajar ellos y sus familia'* paga ex
traordinaria, sueldo en caso de enfer
medad, etc.), y ascenderán de sueldo 
cuando reglamentar ámente les c0* 
crespón da.

Además, los que ingresen como 
Factore , cuando no ocupen vivienda 
de *la expresada Red, percibirán por 
este concepto una' as gnación anual 
de 600 p seta? los que estén desti
nados en capitales de prov'ncia, V 
de 480 pesetas cuando re dan en 
pueblos.Para tomar parte en este concurso»
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los aspirantes deberán tener como 
mínimo 18 año* y no haber cumpli
do los 50 eA la fecha de la convo
catoria. Los aspirantes a Mozo de
berán* además, tener la talla míni
ma de un metro seiscientos treinta 
mlímetros, ser de complexión robus
ta y tener aptitud para los trabajos de carga y descarga de mercancías.

El límite máxim0 de edad no será 
aplicable a aquellos agentes eventua
les que, aun excediendo actualmente 
de 30 años, hubiesen comenzado a 
trabajar en estos Ferrocarriles antes 
de alcanzar dicha edad.

Las instancias* din gulas al señor 
Director de los Ferrocarriles Anda- 
luces-Oeste, se entregarán personal
mente por los interesados en cual
quiera de las Inspecciones de M ovi
miento de la Red de Andaluces, ins
taladas en los edficios de las estaciones de Málaga, Cercadilla, Sevilla, 
Marchena,. Algeciras, Jaén, Granada, 
Guadix, Almería y Alicante.

La presentación de las expresadas 
solicitudes deberá hacerse en días la
borables y durante las horas de 9 a 
13, quedando bien entendido que la 
admisión de las mismas quedará ce
rrada el día 20 de agosto próximo, 
a las 13 horas. El plazo señalado 
para la admisión de instancias no es 
aplicable a los Caballeros Mutilados, 
de acuerdo con su Reglamento, y  asi
mismo por la imposibilidad de que 
éstos puedan acudir dentro d^ dicho 
plazo. Por tanto, los que deseen, por 
reunir las condiciones previstas, pre
sentarse a este concurso, harán sus 
peticiones por conducto de sus res- 
pecfvas Comisiones Provinciales, las 
cuales las remitirán a las Inspeccio
nes de Movimiento de esta Red ya 
señaladas.
Toda dase de instancias presentadas 

antes de la fecha de esta convocato
ria y, por tanto, sin ajustarse a las 
condiciones fijadas en la m'sma, se 
considerrán como no recibidas y, por 
consiguiente, no surtirán ningún efecto.

Los concursantes será sometidos al 
ieconoc miento médico general y  al 
especial de la visión preceptuado para 
d servicio ferroviario. D icho reco
nocimiento se efectuará por los Mé- 
Jfcs de la Red, en las localidades de 
Málaga, Córdoba, Sevilla, Marchena, 
Afearas, Jaén, Granada. Guadix, Ahriería y Alicante.

Seguidamente de la presentación 
de instancias pasarán los aspirantes 
4 dicho reconoa mient0 y los que 
soliciten para Mozo, a la comproba
ción de talla. Si se les declara físi
camente útiles se procederá al exa- 
^  de las instancias y documenta- Cjón, y s' éstas se ajustan a lo 
g amentado, se -eñalará a cada asp'- 
rante oportunamente el día, hora y

lugar en que deberá presentarse a 
efectuar un examen práctico, que con
sistirá:

Para los aspirantes a Factores, en 
ejercicios de Gramática: escritura al 
dictado y redacc ón. Caligrafía: ca
rácter de letra claro, escribir con sol
tura y rap,dez. Aritmética: ejercicios 
en relación con las cuatro operacio
nes fundamentales, resolución de p ro
blemas sobre s stema métrico decimal, 
cubicaciones y reglas de tres, simple 
y compuesta, y  J e  compañía. Regla
mentación: conocimiento perfecto del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Policía de Ferrocarriles, Re
glamentos y órdenes referentes a la 
seguridad en la circulación de t re 
nes,. maniobras,, señales, composición* 
carga y enfrenado de los trenes, o r
ganización y funcionamiento de los 
servicios en general, Geografía ferro
viaria: conocimiento de todas las es
taciones, apartaderos y apeadero-; de 
la Red de Andaluces y líneas a que 
pertenecen, empalmes locales y com
binados. Telegrafía: demostración prác
tica del conocimiento .del telégrafo 
“Morse", haciendo varias trasmisio
nes y  recepciones de despachos y  t a sas de telegramas. Tarf icación: tasas 
de viajeros, equipajes y mercancías de 
G. y  P. V. por las distintas lfneas 
de lo< Ferrocarriles españoles. C o n ta 
bilidad de Estaciones: conocimientos 
de todos los modelos para la conta- 
b ilzación de los productos en las 
estaciones v su debida formalización. 
Confección de cuentas de estaciones 
y  noción general del servicio conta
ble de lag mismas. .

Respecto a los Mozos, acreditarán 
saber leer con soltura, escribir con 
buena ortografía y  conocer las cuatro 
reglas fundamentales de la Aritmética.

Tanto los que no resulten tota lmen
te útiles com0 los qu c no tengan la 
documentación completa o no aprue
ben el examen antes referido, serán 
eliminados del concurso. Igualmente 
lo serán los aspirantes a Mozo que no 
alcancen la talla mínima señalada.

La solicitud no reintegrará con pó
liza del Estado de 1*50 pesetas, y en ella so indicará la residencia y  el 
domicilio del aspirante, a<í corpo (J 
grupo de los de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, m que se considera 
clasificado, deh endo, además, en tre 
garse un sello espacial móvil de 0,2.5 
pesetas, ca^o do que se solicite recibo 

' do la entrega. Se acompañarán con 
1 la misma los siguientes documentos: 
j a) Partida de nacimiento (legali

zada s’ no corresoonde a la Aud en- 
cia Territoria l de la localidad en que 

i se presente la olicitud d^ ingreso).
¡ Este documento no podrá ser sus- 
i t tuído por declaración jurada ni se 

ad m 't ’rá después de la presentación

de la instancia, a la que habrá de 
acompañar nece arimente.

b) En el caso en que el aspirante 
se considere comprendido en algunos 
de los cinco primeros grupos d e  la 
Ley de 25 de agosto de 1939, acreditará  dicho extremo con la documenta
ción correspond ente. Si no acompaña 
dicha documentación o ésta es insu
ficiente, se le clasificará en el grupo 
sexto.

c) Dos fotografías recientes, tama
ño 3 por 3 cm., descub erto, una de 
frente y otra de perfil.

d) Declaración jurada en la que el 
aspirante consigno que no ha sido 
separado de ninguna Compañía de Fe
rrocarriles y que no percibe retribu
ción de ninguna clase del Estado o 
de las Corporac ones públicas de ca
rácter local, o, si la percibiera, «1 
compromiso de renunciar a ella pre- 
v iam en^  a la toma d^ posesión de su 
destino ferroviario, si llegara a alcan
zarlo, quedando relevador Je  cong g- 
n a r  el segundo extremo los aspiran
tes exceptuados de incompatibilidad 
por el Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas de 27 de enero de 
1933.

Una vez fallado el concurso, los as
pirantes que n 0 hayan obten, do pla
za podrán retirar ae las respectivas 
Inspecciones, donde la presentarán, la 
documentación correspondiente.

A  los que obtuvieran plaza se les 
comunicará por escrito la adjudica
ción de la misma, estando obligados 
antes de tomar posesión y siempre en 
el improrrogable plazo de un me3, a 
presentar niecesariamente los docu
mentos siguiente;:

a) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por la Dirección G e
neral de Pr siones.

b) Certificado del Jefe del Puesto 
de la Guardia Civil donde resida el 
interesado, acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa Nacional 
antes y después del Movimiento, y en 
especial de la conducta seguida desde 
el 18 de julio de 1936. Este certifica
do podrá ser reemplazado por otros 
dos expedidos por organizaciones, en
tidades o particulares solventes, siem
pre que figuren d'ligenciados con re
conocimiento de firma.

c) Certificado de buena conducta, 
expodido por el Jefe de la LJnidad 
donde sirva, o, en su defecto, por el 
Ayuntaminto de la localidad t*n que 
resida.

d) Cédula personal corriente-
Estos documentos deberán >er re

integrados con arreglo a la Ley del 
Timbre, y también podrán ser susti
tuid* por declaraciones juradas*,, en* 
tendiéndose que renuncian a ja  plaza 
obtenida aquellos aspirantes que no
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los  p re se n te n  den t ro  del p lazo se
ñ a l a d o .

Málaga ,  22 d jid o i,- J940— F e 
r r ocar r i l es  Ar .da luces -Oes t e  — El D i 
r e c t o r  ( i legible).

3.989—X —P
LA C A MP I Ñ A  T R I G U E R A ,  S.  A.I N
D U S T R I A L  DE  P A N I F I C A C I O N  

Central :  Lagasca,  58, tel.  50024. Madrid
H a b  endo  suf r ido  ex t r av ío  d u r a h t e  

el d o m ’rno ro jo  la acc ón de esta Iim- 
pr<->a n ú m e r o  19, ¿ t  la ser i e  A,  p r o 
p i edad  de don  José López F er ná nd ez ,  
se an unc ia  p or  el presente ,  a fin de 
l ega l i zar  su s i tuac ión,  sin responsab i -  
1 d ad  a l guna  p a r a  esta Sociedad-  

Ma d r i d ,  22 de j u ! :o de 1940.— El 
Pre  ¡dente,  P. O- Víc tor  Lorente .  

3.998— X — P
« M I N E R V A » ,  S. A. ,  C O M PA ÑI A DE  

S E G U R O S  G E N E R A L E S
Madrid

A N U N C I O  
H a b  éndose  ex t r av i ado  la pói i za  de 

l a  C o m p a ñ í a  “M i n e r v a ”, S. A. ,  nú m e
ro 2.104, emi t ida el día 8 de m a y o  de 
1936, s o b r e la v ida de don  V icen te  
L lo r - t  Id nares ,  p or  pese t a s  6.000, se 
a d v ’ei te quo si pn pl t e r m i n o  de 30 
días, a c o n t a r  desdp la fecha dp la 
p ub dc a c i ó n  de este a n u n c  o, no  se 
presen ta  rec l amación ante  la ci tada 
C o mp añ í a ,  doini c ' l i ada en Ma dr id ,  
A v e n i d a  de José A n t o n i o ,  n úm .  1, se 
p ro ce d e r á  a la anu lac ió n  de la pól iza  
or iginal  y  se e x t ende rá  un d up l i cado  
de la misma- 

3.997—-X — P

B A N C O  D E E S P A Ñ A
Gerona

H a b ;éndose  ex t r av iado  el r e sg ua r do  
de depós i to  necesa r  o n ú m e r o  481, de 
pe*t tas  n om in a l es  10-000, en t í tulos  
de D e u d a  Amort i -zable al 3 p o r  100, 
emi s ión 1928, c x p e d :do p o r  esta S u 
cursal  en 27 de jul io de 1932, a f avor  
de- “A g u a  Imper ia l ,  S. A . ” se a n u n 
cia al públ i co  por  úni ca  vez.  p ar a  que  
i.) que  >e crea cor. cLMcch0 a rec l a
mar  lo ver i f ique d ' n í r o  de! p lazo de 
un  mes,  a co n t a r  discL* la inse rc ión 
de es;, ,  a nu nc  o cn el R Ó L F T 1 N  O F I 
C I A L  D E L  F S T A R O ,  “A r r i b a ”, de 
M a d r d ,  y ‘T I  P i r i n e o ”, (L- G e r on a ,  
s< gún  d e t e rm ' n an  los ar t í culos  4.9 y  
41 del R gLunento  v igente  e-ste 
Banco,  a d v i ’-tii nclo q ue  t ran  cur r ido  
d i ch o  plazo s :n r ec l amación  de t e rce 
ro,  se e xp ed i r á  <1 c o r r es po nd i en te  
d-upl cado de d e h o  r e sg ua r do ,  a n u l a n 
do el pr imi t ivo  y  q u e d a n d o  el B an co  
exento  d :  toda 1 e<ponsabüidad.

G er on a .  16 de julio de 1940.— El 
SvCrCarb,  (Legible) .

1 1*37- -X—P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Gerona

H ab ién d ose extrav.ado lo s  resguar
dos de d ep ó sitos  in transm iiib les n ú 
m eros 23*378 y  24.628, de pesetas n o 
m inales 23-500 y  162-000, e n ob liga 
c io n es  del F. C. M etro B arcelon a  y  
D euda Perpetua al 4 por 100 E xte
rior, respectivam ente, éxped 'dos por 
esta Sucursal en 4 de jun io  1932 y  14 
do julio  1934, a' favor de don Luis 
L ópez-R odríguez M urray, se anuncia  
al público por única vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo  verifique dentro del p lazo de un 
mes, a contar desde la in se r c ó n  de 
este anu n cio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O , “A rrib a”/  de 
M adrid, y  “El P irin eo”, de G erona, 
según determ inan los artículos 4.9 y 
41 del R eglam ento v ig en te  de este  
B anco, advirtiendo que transcurr do 
d ich 0 p lazo sin  reclam ación de ter
cero, se  expedirá e l correspondiente  
dupl cado de d icho resguardo, anu lan 
do el pr’m  tivo y  quedando el B anco  
exento d e toda responsabilidad .

G erona, 16 de ju lio  de 1940.— El 
Secretario  (ileg ib le).

1.137—X — P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

H ab'én d ose extraviado el resguardo  
de depó& ío núm ero T. A - 150764, de 
pesetas n om ín ale; 64-500, en Interior  
4 por 100, expedido por este E stab le
cim iento en 28— 11— 1928, a favor de 
don Pedro R edondo C ano, se anuncia  
al p ú blico  por primera vez, para que  
el que se crea con derecho a recla
mar lo  verifique dentro del p laz0 de 
un m es, a contar desde la fecha de 
la p u b lica có n  ^el presente anuncio, 
que se inserta en eT B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O  y  dos d iarios  
de c ct¿ capital, según  determ inan los  
artículos 4.9 y  41 del R eglam ento v i
gen te de pste B anco, advirt endo que 
transcurr do d e h o  p lazo sin red am a 
ción  dt- tercero, se exped irá d  co 
rrespondiente duplicado de d ’cho res
guardo. anulando el p r im itv o  v  q u e
dando pl B anco exento de toda res- 
n o n s a b ' l i d a d .

M adrid , 15 de jul 0 de 1940.— El S e
cretario general. Santiago R eg u er o .

4.001 —X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

LA CAÑIZA 
Edicto

D on M anuel Lourido Mera, Juez 
d e Prim era Instancia accidental de este Partido.
H a g o  saber: Q u e  en este Juzga

do, a instancia de Dalmira Fárto 
Sierra, vecina de la parroquia de 
Barciadem era, se tramita expe
diente sobre declaración de ausen-, 
cía de su m arido Eulogio Fernán- 
dz F ragu as,  hijo de Sergio y de 
D o lo re s ,  que tuvo su residencia.y. 
dom ic il io  en la parroquia citada» 
el cual s e ausentó  con dirección a- 
A m érica ,  pasa de cinco años, y 
desd e  e n to n c es 'n o  se tuvieren no
ticias su yas ,  a los efectos del ar
t ícu lo  2.038 de la Ley de Enjuicia
m ien to  C iv il ,  expido  el presente 
edicto que se publicará por dos*ve 

>ces con  intervalo d e quince días.
La C a ñ iza ,  19 de julio de 1940. 

E! Juez de. Primera Instancia ac
cidental,  M a n u e l  Lourido,
4.004—X — A . J. 1.4 24—7—940

F O N S A G R A D A
D o n  José A n to n io  Blanco Conso, 

A b o g a d o ,  Juez Municipal en 
fu n c io n es  de Primera Instancia, 
de F onsagrada y su partido. 
H a g o  público:  Q u e en este 

Ju zg a d o ,  y a instancia de Julia 
R o d il  D ía z ,  m ayor de edad, sus 
labo res ,  vecina de esta v i l la , . se 
em pieza en el día de hoy la incoa
ción de exped ien te  para que que 
se declare el fallecimiento de su 
esposo , M a n u e l  Pérez Murías, hi- 
jo de José y  Josefa, nacido en 
M a zo  de Villa fram il,  de este Mu
nicip io, en 11 de junio de 1873, 
que se ausentó  para América ha
ce m ás de veinticinco años, y del 
q u e no se tienen noticias hace 
má$ de d iec inueve años.

Y  para su inserción por dos ve- 
ces, y con intervalo de quince días, 
en el “Boletín  Oficial” de la Pr0“ 
vincia  ex tiendo y  firmo el presente 
en  F onsagrada, a 28 de junio de 
1940.— El Juez, José Antonio Blan
co.— El Secretario accidental. M. 
G ó m e z .
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